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CONCLUSIONES SOBRE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 

MEDICOS DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social, reunida en Washington, D. C., del 26 de septiembre al 3 
de octubre de 1964, 

Habiendo examinado el informe presentado por la Comisión Perma-
nente del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
sobre los aspectos administrativos y médicos de las enfermedades pro-
fesionales, 

Aprueba las siguientes conclusiones: 

1. El riesgo de enfermedad profesional está directamente relaciona-
do con la ocupación del individuo. Es necesario, por tanto, que el traba-
jador esté protegido, en los aspectos de salud y económico, contra las 
consecuencias de este riesgo. 

La protección contra este riesgo debe proveer, de manera satisfactoria, 
todos los medios de prevención, indemnización, readaptación y reeduca-
ción profesionales. 

Los principiós establecidos por la Xa. y XIIa. Asamblea General de 
la A.I.S.S. en materia de readaptación e indemnización, deben ser toma-
dos en cuenta de una manera particular. 

La experiencia que han adquirido las instituciones de seguridad social, 
demuestran que es posible tomar estas medidas en el marco de las tareas 
que les incumbe y en escala apropiada. 

2. Es de gran importancia adoptar medidas de prevención de las 
enfermdades propias de la naturaleza de las ocupaciones, en función de 
los riesgos a los cuales puede ser expuesta la salud del trabajador. Todos 
los países deberían proceder en forma tal que un amplio sistema de pre-
vención impida, dentro de lo posible, la ocurrencia de enfermedades pro-
fesionales. A este efecto, convendría prestar atención particular a la rea-
lización de exámenes médicos generales previos al ejercicio de una ocu-
pación, y posteriormente de controles periódicos durante el curso de la 
actividad. 
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3. En la mayoría de los países, las normas aplicables a la prevención 
e indemnización de las enfermedades profesionales tienen, por lo menos, 
el mismo alcance que las que rigen para otros riesgos cubiertos por el 
seguro social. El seguro de enfermedades profesionales está fundado so-
bre las disposiciones vigentes en materia de accidentes del trabajo, de-
biendo considerarse los riesgos de enfermedad profesional y de accidentes 
como riesgos expresamente relacionados con el ejercicio ocupacional y 
que, por este hecho, pueden justificar la concesión de prestaciones a largo 
plazo a la víctima de la enfermedad, y en caso de fallecimiento, a los so-
brevivientes. 

4. Se ha advertido que la determinación de las enfermedades profe-
sionales que deben ser indemnizadas y la fijación de las condiciones es-
peciales para tener derecho a indemnización en esta rama del seguro, 
están relacionadas con el estado de desarrollo social y con la estructura 
económica de los diversos países. 

5. Para poder reconocer una afección como enfermedad profesional, 
es necesario poseer conocimientos especializados en las diversas ramas de 
la medicina que tienen relación con cada enfermedad profesional. A este 
propósito, conviene subrayar la importancia de una formación completa 
de los médicos en materia de medicina social, así como la de los especia-
listas, de la misma manera que la importancia de una vigilancia médica 
bien organizada en las empresas. 

6. Es deseable que el trabajador predispuesto a adquirir enfermedad 
profesional, o cuya afección puede sufrir recaída o agravarse, se benefi-
cie de una compensación por cambio de empleo, si su situación económica 
resultare modificada. 

7. Sobre la base de la experiencia adquirida, las instituciones del 
seguro social estiman que se deberían tomar medidas de coordinación, en 
el plano internacional, a fin de impedir que los trabajadores que no pue-
den ser ya ocupados en sus propios países, según las medidas de preven-
ción en ellos establecidas, lo sean en otro país en trabajos que entrañen 
los mismos riesgos. 
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